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En la Ciudad de México, a catorce,  djliode dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor_en el presente asunto, con lo siguiente 

,.•• 
) 	Constancias 	• Registro 

Oficio número LIll/SSLYP/DJ/2584B/201 7:ie Beatriz'Vicera Alatriste, 
quien se ósté'niá como Présidentade la" Mésa Directiva dél Congreso 
de Morelos. - oreIós. 

Anexos Anexos: 
a. Copia certificada dél acta de la seión',de docede octubre de dos mil 
dieciséis, 	correspondiente 	al 	primer1  .príodo;'ordinario 	de 	sesiones 	del 
segundo 	año'de ejercicio constitucioral. de la Quincua"-'a Tercera 
Legisíátura del Congreso del Etado deMórelo'en la cus-  aprobó.Ia 
desinción de la Diputada Beatriicera A!triste corno Presidenta dela 
Mesa Directiva de dicho órgano 
b. Copia certificad 	deIoficio si 	ñúmerd'de\intidó: 	- ! osto.de  dos'rnil, 
a través del cual el ent6nces Presidnt"d 	laMesa D i, tiva del Congreso 
del Estado de MorIos, remite al`Gobernácior,Coinstituciorial del Estdo,: la 
Ley del Servició Civil etafáI aprobada por dirgnIégislativo local, para 
que se proceda asu publicación en el medió 1

1 
 d- si 	¡ónoficiál de laentidad. 

C. Copia simple de u
ft 

n extracto del'Semanário'd- 	sDebafes dehcongreso 
del Estadó déMorelos,correspondiente al tresdé abril dé doS mil siete, que 
no tiene relaón alguncon'Ia normatosJmpugnados'en.el presente 
medio de control cónstitu5ionaI. 	.' ¿ 	')  

036205 

' '_\' • -- 	.--. '-/ 
Documentales depositadas en laoficia'de'correod»la loáalidad el seis de julio de dos 
mil diecisiete y recibidsenia OfjjnadQ ertificai6nJudicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal el trece siguiente. 	 :. 

Ciudad de México a catorce de julio de dos mil diecisiete. 

Agréguense al exp-diente, para quesurtan 	—legales, el,,-óficio y 

anexos de cuentasüschtá., br li Pre'identa •deláMé 1Diréótiva 'del 

Congreso del Estado de Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
H T1I/\ n. LAíiN perspnalidadjque_U stenta .dandol contestacion a Alla demanda" de 

controversia constitucional en representación del Poder Legislativo del 

Estado. 

1 Poder Legislativo de Morelos  
De conformidad con la documental que exhibe y en términos del precepto y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos Son atribuciones del Presidente 
de la Mesa Directiva: ( 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Conareso del Estado: 
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En consecuencia, se le tiene designando autorizados y delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional en 

su doble aspecto, legal y humano, así como las documentales que 

efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 10, 

fracción ii, 11, párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo', 316 y 32, 

párrafo primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 19  de la citada ley. 

2 Aitículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diveréa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
5 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días prodúzca su contestación, y dará vista alas demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución FederaiL 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Por otra parte, eh virtud de que el Poder Legislativo de la• 

entidad, solo envió copia certificada del oficio a través del cual 

el entonces Presidente de la Mesa Directiva del. Congreso del 

Estado, remite al Gobernador la Ley del Servicio Civil del 

Estado aprobada por dicho órgano, para su publicación oficial, sin que 

remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma 

general impugnada, que le fUerorequendos mediante proveído de veintidós 

de mayo del año encurso por este Álto 1ibunal, en consecuencia, con apoyo 

en los artículos 35 de la ley reglamentaria de la riiateria y 297, fracción 1110,  

del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles', nuevamente se 

requiere al Poder, Législatiió dé •More lóára .quí' 	ro del plazo de 

tres días hábiles, contados a pdrtirdel §íguiente al en que surta efectos la 

notificación déesteDrovéído.:loserñita a está 	a Corte, apercibido de 

que, de no cumplir con lo anterior, seesoliera el asúnt&con los elementos 

con que se cuenta... 	
1 

En otro orden de ideas, corrase'tradoa la Pro'curaduria General de la 

República'con copia del éscritá 

inteligencia que Íos>,apIÑos pre 

consulta en' la\ oficina' que ocu 

entados quedan •asu disposición para 
I r' 

Seóción..déTrfnite de Controversias 

Constitucionalésy de Accloresc  di?icon ud6ralidad de la Subsecretaria 

General de Acuerdos 	 de Justicia de la Nación"" y 

dígase al Municipio actor que éstos quedan a su disposición en la 

mencionada Sección. 

Finalmente, con fundamento en el articulo 2912  de laleyréglamentaria 

de la materia, se señala niás nueve horas' dél catorce de septiembre de 

DE i USIIC lA DE LA NACIÓN 
10 Aitícuio 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
(...) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
11 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
12 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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dos mil diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M 	roJnstructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con Leticia uzmán Mirár4, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Con -titucionales y decciones de con,titucionalidad de 

la Subsecretaría Gene al de Acuerdos 	este Alto ribun, que da f 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de julio de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia, constitucional 
167/2017, promovida por el Municipio deTiaquiltenango, Morelos. Conste.M 
EGM5 

 
 
 
 
 




